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R E S O L U C I Ó N 
 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 2114/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por ------------------------------------------------- en lo sucesivo LA RECURRENTE, en 

contra de la falta respuesta del AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, en adelante EL 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR LA RECURRENTE. 

Con fecha 24 veinticuatro de agosto de dos mil once, LA RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante 

la cual solicitó le fuese entregado lo siguiente: 
 

“En alcance a la respuesta de acceso a la información folio 00070/NICOROM/IP/A/2011, favor 
de proporcionar la siguiente información del Programa de aplicación de las acciones para la 
recuperación y prevención ambiental de los afluentes y presa Guadalupe: 
 
1) Respecto a las metas programadas, especificar cuáles son las 114 acciones programadas en 
2009 y 2010 y las 07 acciones programadas en 2011. 
 
2) Respecto a las metas alcanzadas, especificar cuales son las actividades o metas alcanzadas 
que le permiten reportar: 
a) en el año 2009: 58.79, indicar si se trata de un porcentaje y anexar el soporte documental 
que respalda este avance (fotografías, oficios, etc.) 
b) en el año 2010: 36.48, indicar si se trata de un porcentaje y anexar el soporte documental 
que respalda este avence (fotografías, oficios, etc.) 
c) en el año 2011: 01, indicar si se trata de un porcentaje y anexar el soporte documental que 
respalda este avence (fotografías, oficios, etc.” (Sic) 

 
CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN: 

 
“Se adjunta respuesta a la solicitud de información 0070/NICOROM/IP/A/2011, donde se 
menciona el Programa de aplicación de las acciones para la recuperación y prevención 
ambiental de los afluentes y presa Guadalupe.” (Sic) 

 

A la cual adjuntó los archivos electrónicos C2636815231972 y C2636815251961 en formato pdf 

que contienen lo siguiente: 

 

ANEXO C2636815231972 
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ANEXO C2636815251961 
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La solicitud de acceso a información pública presentada por el recurrente, fue registrada en EL 

SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00084/NICOROM/IP/A/2011. 

 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SICOSIEM. 

 

 

II.-  FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA.  Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO dio 

respuesta a la solicitud de información planteada por el ahora RECURRENTE. 

 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Ante la falta de respuesta, LA RECURRENTE con fecha  21 

veintiuno de septiembre de dos mil once,  interpuso Recurso de Revisión, en el cual manifestó 

como Acto Impugnado el siguiente: 

 
“El sujeto obligado no proporciona la información solicitada.”(Sic) 
 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 
 

“el sujeto obligado no proporciona la información solicitada.” (Sic) 
 
El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 02114/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME LA RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión LA RECURRENTE no establece precepto 

legal de la Ley de la Materia que estime violatorio en ejercicio de su derecho de acceso a la 

información u otros derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el 

Estado de México, no obstante esta circunstancia no es condicionante para que este Instituto no 

entre al análisis del presente recurso, toda vez, que LA RECURRENTE no está obligada a 

conocer la norma jurídica especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano 

colegiado, bajo la máxima que el recurrente expone los hechos y al Instituto le corresponde 

conocer y a aplicar el derecho. 
 
 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante 

este Instituto Informe de Justificación a través del SICOSIEM ni por algún otro medio. 
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VI.- TURNO A  LA PONENCIA.- El recurso se remitió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 75 

de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM, al Comisionado FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 

56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente 

para conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso.  Desde la perspectiva de esta 

Ponencia, el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 

Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de 
los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este 
plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para 
ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte del SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 

Artículo 48.- … 
… 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
ley, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 
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por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO diera contestación a la solicitud de información fue el día 25 veinticinco de 

agosto de dos mil once, de lo que suponiendo sin conceder que se estimara que tratándose de 

silencio administrativo, el plazo para presentar el recurso fuera en efecto el mismo que cuando hay 

respuesta, resultaría que el transcurso de los 15 días hábiles para dar respuesta vencería el 14 

catorce de septiembre de dos mil once. Ahora bien se señala que este plazo se podrá prorrogar 

hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo notificarse por 

escrito al solicitante antes del vencimiento de quince días hábiles siguientes a la recepción de la 

solicitud, y en el caso que nos ocupa no hubo solicitud de prórroga. 

 

De conformidad con lo anterior y suponiendo sin conceder que se tomara en consideración que el 

primer día para computar el inicio de los quince días respectivos para interponer el recurso de 

revisión fue el día 15 quince de septiembre de dos mil once, entonces resulta que el último día hábil 

para interponer dicho recurso sería el día 06 seis de octubre del presente año. Luego entonces si el 

recurso se presentó vía electrónica el día 21 veintiuno de septiembre del presente año, se concluye 

que su presentación fue incluso dentro de los quince días por lo que la presentación del recurso 

sería oportuna en cualquiera de las interpretaciones que se den respecto a la presentación en 

tiempo del recurso de revisión. Por lo que ante la presentación oportuna del presente recurso este 

Organismo debe entrar al estudio de fondo atendiendo a su oportunidad procesal del Recurso de 

Revisión.  

 

TERCERO.- Legitimación de LA RECURRENTE para la presentación del recurso.-

Que al entrar al estudio de la legitimidad de LA RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 
 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 



 

EXPEDIENTE: 02114/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

7 

 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y 

Motivo de Inconformidad que manifiesta LA RECURRENTE, se desprende que la determinación 

en la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del 

artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que se le niega a LA RECURRENTE la entrega de la 

información solicitada al SUJETO OBLIGADO. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad;  
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni LA RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, esta Ponencia entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas 

de las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 
Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la Litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este Organismo Garante, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido a LA RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 
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previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestadas por LA 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la controversia 

se reduce a lo siguiente: 

 

a) La falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Cabe recordar lo solicitado por LA RECURRENTE en su solicitud de información: 

 

En alcance a la respuesta de acceso a la información folio 00070/NICOROM/IP/A/2011, favor 
de proporcionar la siguiente información del Programa de aplicación de las acciones para la 
recuperación y prevención ambiental de los afluentes y presa Guadalupe: 
 
1) Respecto a las metas programadas, especificar cuáles son las 114 acciones 
programadas en 2009 y 2010 y las 07 acciones programadas en 2011. 
 
2) Respecto a las metas alcanzadas, especificar cuales son las actividades o metas 
alcanzadas que le permiten reportar: 
a) en el año 2009: 58.79, indicar si se trata de un porcentaje y anexar el soporte documental 
que respalda este avance (fotografías, oficios, etc.) 
b) en el año 2010: 36.48, indicar si se trata de un porcentaje y anexar el soporte documental 
que respalda este avence (fotografías, oficios, etc.) 
c) en el año 2011: 01, indicar si se trata de un porcentaje y anexar el soporte documental que 
respalda este avence (fotografías, oficios, etc.” (Sic) 

 
Una vez delimitado lo anterior a continuación se resolverán los puntos antes enumerados.   

 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO para 

determinar si tiene la posibilidad jurídica de poseer, generar o administrar la 

información requerida. 

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea de esta Ponencia, consiste en 

analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el deber jurídico-administrativo 

del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la información requerida y de ser el 

caso, determinar si se trata de información pública. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho a la 

información, en su vertiente de acceso a la información pública. 
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En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 

 

Artículo 6o.  . . . 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
 
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de 
éstos. 
 
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
 
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 
la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 
VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 
será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
 
(Énfasis añadido) 
 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° 

párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 
 

Artículo 5.- . . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
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. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 
garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los 
términos que señale la ley reglamentaria. 
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como 
de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, 
con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 
 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
 
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley 
reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por 
violaciones al derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano 
autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 
en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 
publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 
la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
 
VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 
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VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
 
(Énfasis añadido) 
 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, lo 

siguiente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  
I. a  III. … 
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 
V a VI…. 
Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 
 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los 

aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, 

así como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de carácter 

vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en su 

vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, y 

por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de abril 

del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor 

transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho 
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cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 

24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en tanto 

garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al 

que pertenezca, como en la especie lo es el Ayuntamiento Sujeto Obligado de este recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde ahora analizar cúmulo de actuaciones que bajo el 

amparo del marco legal, debe llevar a cabo el Municipio. 

 

Así tenemos que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, y en sus 

fracciones II y IV, les otorga personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido 

mínimo de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. 
La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
III . . . 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 
Legislaturas de los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a 
que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 
respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por 
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entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
V a X.  . . . 

 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 125, 

reitera lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución General, en los siguientes términos: 

 

TITULO PRIMERO 
Del Estado de México como Entidad Política 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 
Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 
 
Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 
México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 
ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 
 

TITULO QUINTO 
Del Poder Público Municipal 

 
CAPITULO PRIMERO 

De los Municipios 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 
República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley 
de la materia. 

 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
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CAPITULO TERCERO 
De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan 
como base el cambio del valor de los inmuebles; 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o 
institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas.  
 
Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los 
municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos 
públicos o por particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos 
distintos a los de su objeto público, causarán las mencionadas contribuciones. 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 

 
(Énfasis añadido) 
 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir  en forma autárquica sus funciones.  

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer  personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de atribuciones y de 

ingresos que tanto vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener 

autosuficiencia. 

 

Bajo esta línea argumental, es inconcuso que uno de los elementos más importantes para la 

existencia plena del Municipio, lo es su orden jurídico propio, que en el caso de nuestro país, regula 

con carácter obligatorio y coercitivo la organización y funcionamiento del municipio, la relación de 

éste con la Federación, con la entidad federativa, con otros municipios y, desde luego, con sus 

propios residentes; que determina obligaciones y derechos a cargo y a favor del municipio, de la 

entidad federativa, de la Federación, de los gobernantes y gobernados.  
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Este orden jurídico, en términos del artículo 115 de la Constitución Federal, se integra en forma 

mínima por la Constitución General de la República; la correspondiente a esta entidad federativa; la 

Ley Orgánica Municipal; la Ley de Hacienda Municipal; la Ley Anual de Ingresos; el Presupuesto 

Anual de Egresos; las Bases Normativas -de conformidad con la reforma de 1999, leyes que 

deberán expedir las legislaturas de los estados- para que los ayuntamientos expidan los bandos de 

policía y buen gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivos ámbitos de validez; así como los propios bandos, reglamentos y 

disposiciones administrativas de carácter general, de observancia en el ámbito del municipio. 

 

Del mismo modo, en tanto orden de gobierno, el municipio debe cumplir con determinados  fines, 

tendientes a la satisfacción del interés social y el bien común; éstos fines se alcanzan mediante el 

desarrollo de diversas actividades previstas por su ámbito competencial; actividades que pueden 

agruparse en funciones públicas; servicios públicos; obras públicas, y acciones económicas 

residuales. 

 

Complementando lo anterior, debe mencionarse que además, diversos numerales de nuestro 

Código Político Federal, le imponen al municipio, el cumplimiento y desarrollo de diversas 

actividades, que deben llevarse a cabo en concurrencia con otros ámbitos de gobierno, o en 

coordinación entre instancias de gobierno. 

 

Así, es claro que el Municipio, en tanto orden de gobierno, debe cumplir con determinados fines, y 

para tal efecto, se le dota de ciertos atributos como son recursos, funciones, obligaciones, 

derechos y órganos, de los que se desprende, la potestad de llevar a cabo actos jurídicos-

administrativos, que a la luz de todo Estado democrático, deben justificarse y registrarse con el fin 

de ser evaluados y fiscalizados 

 

De hecho, lo señalado en el párrafo precedente,  es uno de los presupuestos lógico jurídicos de la 

eficacia del derecho de acceso a la información. Ciertamente, no es concebible la existencia de 

dicha  prerrogativa constitucional, si de manera correlativa, no se surte la obligación de registrar los 

actos públicos. Dicho de otra manera; no existe derecho de acceso a la información, si no 

existe información. La materia prima del derecho de acceso a la información, lo es la 

obligación de documentar los actos públicos. 

 

Precisamente en esta dirección, han avanzado diversas reformas constitucionales, con la finalidad de 

cimentar un esquema de rendición de cuentas, aunque debe mencionarse, dicho concepto no 

aparece en forma explícita en nuestra Constitución Federal. 

 

En los últimos años, diversas reformas a la Constitución –que responden a diversos objetivos y 

racionalidades- sumadas a disposiciones ya existentes, han conformado un marco normativo 

constitucional que de manera incipiente ha generado ya un sistema constitucional de rendición de 

cuentas. 

 

Entre las normas que dan sustento a este nuevo diseño constitucional, se tiene particularmente,  las 

que han reformado los artículos 6, 26, 73, 79, 116, 122 y 134. 
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Así, siguiendo una lógica simple ligada a los pilares de la rendición de cuentas, se tiene en primer 

lugar, la reforma por la que se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al artículo 6° de la 

Constitución Federal, publicada el día 20 de julio de 2007. Si bien es cierto que esta reforma tuvo 

como principal propósito establecer los mínimos constitucionales que deberán regir el ejercicio del 

derecho de acceso a la información, en realidad su contenido rebasa con mucho este ámbito y se 

inscribe en una lógica más amplia relacionada con la dimensión informativa de la rendición de 

cuentas. Existen cuando menos tres elementos que podemos destacar en este primer rubro. 

 

El primero es el principio de publicidad de la información gubernamental, que modifica radicalmente 

la práctica secular del secreto administrativo y obliga a un replanteamiento completo de la manera 

de gestionar la información en las organizaciones gubernamentales. 

 

El segundo elemento es la obligación de todos los organismos, órganos, entidades y autoridades 

federales, estatales y municipales de generar al menos información completa y actualizada sobre sus 

indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. Esta información debe ser publicada 

en Internet sin que medie una solicitud de acceso. El tercero se refiere a la obligación de mantener 

archivos administrativos actualizados y, por ende, de documentar toda acción gubernamental. 

Vistos en conjunto, estos tres elementos deben generar un flujo de información permanente sobre 

las actividades gubernamentales y conforman por ello un elemento necesario para la rendición de 

cuentas. 

 

La Constitución añade en materia de información otra institución de mayor envergadura, que es el 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, mismo que debe organizarse conforme a 

los principios de accesibilidad a la información, transparencia, objetividad e independencia. 

 

Las reformas constitucionales también crearon nuevos principios y procedimientos para el uso y la 

fiscalización de los recursos públicos. En cuanto al uso de los recursos económicos del Estado 

mexicano, el artículo 134 establecía ya que éstos debían administrarse con eficiencia, eficacia y 

honradez. La reforma añade a estos principios dos más, a saber: economía y transparencia. Pero la 

reforma va más allá. Establece que los recursos que se asignen presupuestalmente deben responder 

a la manera en que las entidades cumplan los objetivos a los que estén destinados bajo los cinco 

principios que rigen su ejercicio. En otras palabras, lo que hace el nuevo artículo 134 es introducir 

el principio de un presupuesto basado en resultados.  

 

La manera en que esto se hará es mediante la evaluación que del uso de los recursos hagan las 

instancias técnicas que deben establecer la Federación, los estados y el Distrito Federal, 

respectivamente. El presupuesto basado en resultados supone –al menos teóricamente- lograr la 

alineación entre la planeación, el presupuesto y la ejecución del gasto público, a fin de que no estén 

desarticuladas. Además, debe permitir evaluar de manera más precisa el impacto y las 

consecuencias del ejercicio de los recursos públicos, lograr que la información sobre el desempeño 

sirva para la toma de decisiones sobre el diseño de los programas y la mejor asignación de los 

recursos y, finalmente, contribuir a una mejor rendición de cuentas. Bien entendida, la 

armonización de la contabilidad gubernamental debería desde su diseño reforzar estos propósitos y 

no caminar por una cuerda separada.  
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Respecto de la fiscalización de los recursos, la reforma a los artículos 79, 116 y 122 

constitucionales, establece que esta función debe ser ejercida conforme a los principios de 

anualidad, posterioridad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. Junto con la anterior, 

la reforma al artículo 79 establece claramente dos tipos distintos de fiscalización de los recursos y 

entes federales. La primera se refiere al ejercicio de los ingresos y egresos, así como el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos. La segunda, y ésta es la novedad, a las auditorías de 

desempeño en el cumplimiento de los objetivos de los programas federales. De nueva cuenta, estos 

principios y la manera en que se traduzcan en su operación concreta deberán complementar y 

lograr su compatibilidad con los del artículo 134, condición necesaria para lograr articular una 

política coherente de rendición de cuentas. 

 

De esta breve descripción de las reformas a la Constitución Federal, que aprobadas en años 

recientes, pretenden dotar al país de un marco normativo que permita un mejor ejercicio de los 

recursos públicos y una mayor transparencia y rendición de cuentas; se tiene como objetivo 

central, el que exista información, que dicha información se apegue a criterios y principios, que ésta 

pueda ser evaluada y fiscalizada, y que en forma correlativa, permita su acceso a la ciudadanía, para 

poder comprobar, en qué, cómo y porqué se gastan los recursos públicos, brindando en definitiva, 

un sustento material y eficacia normativa, al ejercicio del derecho de acceso a la información. 

 

Ahora bien, por lo que se refiere al Municipio como orden de Gobierno en el Estado Mexicano, al 

haberse señalado que existe todo un andamiaje jurídico que tiende a delinear un esquema de 

rendición de cuentas, entre el que se incluye el registro de todo acto y todo movimiento financiero, 

es inconcuso que EL SUJETO OBLIGADO lleva a cabo actividades en dicho sentido. Es 

decir, debe registrar y comprobar el uso y destino de recursos públicos. 

 

Aclarado lo anterior por cuestiones de orden y método se analizará lo relacionado al 

inciso a) por cuanto hace al ámbito competencial del SUJETOOBLIGADO, respecto al 

siguiente punto: 

 

 Metas programadas y  alcanzadas respecto al Programa de Aplicación 

de las Acciones para la Recuperación y Prevención Ambiental de los 

Afluentes y Presa de Guadalupe 2009, 2010 y 2011. 

 

Al respecto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone lo 

siguiente: 

CAPITULO TERCERO 
De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, 
de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento. 
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Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 
publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 
organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 
República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 
aplicables. 
En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará 
el inmediato anterior. 
… 

TITULO OCTAVO 
Prevenciones Generales 

 
Artículo 137.- Las autoridades del Estado y de los municipios, en la esfera de su competencia, 
acatarán sin reservas los mandatos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y cumplirán con las disposiciones de las leyes federales y de los tratados 
internacionales. 
 
Artículo 138.- El Estado y los municipios tienen personalidad jurídica para ejercer derechos y 
asumir obligaciones en términos de ley. 
 
Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 
I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas 
que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El 
planteamiento de la problemática en base a la realidad objetiva, la proyección genérica de los 
objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus 
funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación 
de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación 
permanente en el sistema. 
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las 
materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán 
congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos, en su caso. 
Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente 
constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos 
establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas estatales, municipales, 
regionales y metropolitanos para la integración social de sus habitantes y el desarrollo de las 
comunidades. 
… 

En este contexto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevé la elaboración del 

Plan de Desarrollo Municipal y su publicidad. 

 

CAPITULO TERCERO 
Atribuciones de los Ayuntamientos 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
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XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 
correspondientes; 

 
CAPITULO QUINTO 

De la Planeación 
 
Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 
programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 
 
Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas 
municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen 
los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo 
determine. 
 
Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, 
dentro de los primeros cuatro meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá 
realizarse anualmente. 
 
Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 
I. Atender las demandas prioritarias de la población; 
II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 
V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los 
programas de desarrollo. 
 
Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las 
condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a 
seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su 
cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento. 
 
Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales 
sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los organismos 
desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 
 
Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos 
proveerán lo necesario para promover la participación y consulta populares. 
 
Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la 
Gaceta Municipal durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 
 
Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios 
para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades 
públicas de carácter municipal. 
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Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo 
procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés 
social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico. 

 

Ahora bien, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece en materia de 

Programas lo siguiente: 

 

Artículo 10.- Para efectos de esta Ley, se entiende por: 
… 
Meta. Dimensionamiento del objetivo que se pretende alcanzar en términos de  cantidad, 
tiempo y espacio determinados, con los recursos necesarios. 
… 
Programa. Instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, espacial,  
cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los recursos  necesarios para alcanzar 
una meta, que contribuirá a lograr los objetivos  de los planes de desarrollo. 
 
Programa especial. Instrumento que contiene las prioridades para el desarrollo y que en su  
elaboración intervienen dos o más dependencias coordinadoras de sector. 
 
Programa regional. Instrumento que incluye  los proyectos y acciones de ámbito regional  
considerados prioritarios o estratégicos, en función de las objetivos y metas fijados en los 
planes de desarrollo. 
 
Programa sectorial. Instrumento de los planes de desarrollo que comprende proyectos y 
acciones relativos a un sector de la economía y/o de la sociedad, coordinado por una o mas 
dependencias. Se integran bajo la responsabilidad de las dependencias coordinadoras de los 
sectores, atendiendo a las estrategias del desarrollo del Estado de México y municipios. 
 
Artículo 14.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y  
Municipios se conforma por: 
 
I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; 
II. Los planes de desarrollo municipales; 
III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 
IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo; 
V. Los programas especiales; 
VI. Los presupuestos por programas; 
VII. Los convenios de coordinación; 
VIII. Los convenios de participación;IX. Los informes de evaluación; 
X. Los dictámenes de reconducción y actualización. 
 
Artículo 20.- Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, 
de las  dependencias, organismos y entidades públicas estatales y a las unidades 
administrativas o de los  servidores públicos de los municipios, en materia de planeación 
democrática para el desarrollo: 
I. Garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el desarrollo en el  
ámbito de su competencia; 
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II. Utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de  
planeación para el desarrollo sea de su competencia; 
III . Coadyuvar en la elaboración del presupuesto por programas en concordancia con la 
estrategia  contenida en el plan de desarrollo en la materia de su competencia; 
IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos,  
metas y prioridades de los planes y programas y la evaluación de su ejecución; 
V. Vigilar que las actividades en materia de planeación de las áreas a las que están 
adscritas, se conduzcan conforme a los planes de desarrollo y sus programas; 
VI. Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios de coordinación y de 
participación, respecto de las obligaciones a su cargo; 
VII. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, el 
Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven; 
VIII. Reportar periódicamente los resultados de la ejecución de los planes y programas al 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, con base en la 
coordinación establecida en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del 
Estado de México y Municipios. 
IX. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS 

 
Artículo 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un 
plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y cuatro meses para los ayuntamientos, 
contados a partir del  inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se 
tomarán en cuenta las opiniones  y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así 
como el  Plan de Desarrollo precedente;  también habrán de considerarse estrategias, objetivos 
y metas, que deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de los planes  de 
desarrollo  del siguiente período constitucional de  gobierno, a fin de asegurar la continuidad y 
consecución de aquellos que por su importancia  adquieran el carácter estratégico de largo 
plazo.  Su vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del plan de 
desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno. 
 
Por lo que respecta al Plan de Desarrollo del Estado de México, antes de su aprobación, el 
titular del  Ejecutivo Estatal lo remitirá a la Legislatura para su examen y opinión. De igual 
forma la Legislatura  formulará las observaciones que estime convenientes durante la 
ejecución del plan. 
 
Aprobados los planes de desarrollo, se publicarán en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” 
del  Estado de México y en la “Gaceta Municipal”, según corresponda y se divulgarán a la 
población en  general; su cumplimiento será obligatorio para las dependencias, organismos y 
entidades públicas, lo  mismo que los programas que de ellos se deriven, una vez aprobados. 
 
Artículo 24.- Las estrategias contenidas en los planes de desarrollo estatal y municipales y sus 
programas podrán  ser modificadas, entre otras causas, a consecuencia de la publicación, 
modificación o actualización del Plan Nacional de Desarrollo o del Plan de Desarrollo del 
Estado de  México, para lo cual se elaborará un dictamen de reconducción y actualización al 
término de la etapa  de evaluación de los resultados que así lo justifiquen, bien sea por 
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condiciones extraordinarias o para  fortalecer los objetivos del desarrollo, informando a la 
Legislatura de lo anterior. 
 
La estrategia podrá modificarse cuando, con motivo del proceso de evaluación, el dictamen de 
reconducción y actualización así lo justifique. 
 
Artículo 25.- En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de política general,  
sectorial y regional para el desarrollo, sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus  
estrategias, objetivos, metas y prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la 
actividad  económica y social del Estado de México y de los municipios, según corresponda. 
 
Artículo 26.- Para los efectos de la integración y ejecución de la estrategia contenida en los 
planes de  desarrollo, se deberán elaborar programas sectoriales, regionales y especiales que 
permitan alcanzar  sus objetivos y metas. 
 
Artículo 27.- Los programas derivados de los planes de desarrollo podrán ajustarse 
cuando, con  motivo del inicio de un período constitucional federal, se apruebe el Plan 
Nacional de Desarrollo o, en  su caso, como consecuencia de modificaciones a este 
último. 
 
Artículo 28.- Los programas derivados de los planes de desarrollo serán revisados y 
ajustados, en su  caso, con la periodicidad que determine el Ejecutivo del Estado, y en el 
caso de los municipios,  conforme lo determinen los ayuntamientos. 
 
El resultado de la revisión periódica y, en su caso, las adecuaciones y correcciones, serán 
sometidas  a la consideración del Gobernador y del ayuntamiento en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
 
Artículo 29.- Los gobiernos estatal y municipales conjuntarán esfuerzos para fortalecer los 
planes, programas y acciones para el desarrollo a través de convenios de coordinación y 
participación. 
 
Artículo 31.- En el caso de los programas regionales que desarrollen conjuntamente los 
gobiernos  federal y estatal, o solamente este último, se asegurara la participación de los 
municipios en su  formulación. 
 
Artículo 32.- Los programas regionales promoverán la integración y armonización del 
desarrollo  entre las diferentes regiones del Estado, a través del aprovechamiento racional e 
integral de los  recursos naturales, del trabajo, de la sociedad en su entorno territorial y de la 
integración y  crecimiento de las actividades productivas. 
 
Artículo 33.- Los programas regionales se distinguirán por su enfoque territorial y tendrán 
convergencia en ellos las propuestas de los diversos programas sectoriales y especiales. 
 
Artículo 34.- Los programas sectoriales se sujetarán a las estrategias contenidas en los planes  
de  desarrollo y precisarán sus objetivos y metas, asimismo establecerán las prioridades que 
regirán el  desempeño de las actividades del sector de que se trate. 
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CAPITULO CUARTO 

DEL CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA EJECUCION 
 
Artículo 35.- Las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y 
servidores públicos, conforme a las facultades y obligaciones contenidas en este capítulo, 
reportarán  periódicamente  los resultados de la ejecución de los programas a la Secretaría, y 
en el caso de los  municipios, a quien los ayuntamientos designen. 
 
Artículo 36.- La Secretaría y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
establecerán la  metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, 
seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los programas, el uso y destino de 
los recursos asignados a ellos y la  vigilancia de su cumplimiento. 
 
Para la elaboración e integración de los informes de evaluación habrán de considerarse 
entre otros  elementos, los indicadores del Sistema Estatal de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística  y Catastral, aplicados al proceso de planeación 
democrática para el desarrollo, de conformidad con lo  dispuesto por el ordenamiento de 
la materia y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de 
desarrollo  estatal y municipales, los titulares de las dependencias, entidades públicas, 
organismos, unidades  administrativas y demás servidores públicos serán responsables de 
que los programas se ejecuten  con oportunidad, eficiencia y eficacia, atendiendo el 
mejoramiento de los indicadores para el desarrollo social y humano y enviarán a la 
Secretaría cuando  ésta así lo solicite, los informes del  avance programático-
presupuestal para su revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso de los  municipios, a 
quien los ayuntamientos designen. 
 
Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades administrativas y 
servidores públicos, deberán realizar la evaluación a fin de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos  y metas, así como la mejora de los indicadores de desarrollo social y humano y, en su 
caso, emitirán  dictamen de reconducción y actualización cuando sea necesaria la modificación 
o adecuación de la  estrategia a la que se refiere el artículo 26 de esta Ley, dictamen que 
habrán de hacer del conocimiento inmediato de la Secretaría o del ayuntamiento en el ámbito 
de su competencia, para  que a su vez, se reformule el contenido de la estrategia de desarrollo. 

 

De los preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución los aspectos 

siguientes: 

 

 Que cada tres años se renovara el Ayuntamiento, quien como órgano deliberante sesiona 

en una sala denominada de cabildo. 

 Que el Cabildo se integra con un presidente municipal, un síndico y seis regidores, electos 

por planilla según el principio de mayoría relativa,  en cuyo caso este se apoya para el 

ejercicio de sus funciones por el personal que labora.  

 Que cada ayuntamiento elaborará su Plan de Desarrollo Municipal y los programas de 

trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 
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 En este sentido, se advierte que el Plan de Desarrollo Municipal se debe aprobar durante 

los cuatro primeros meses de cada año de la gestión municipal; que debe contener 

diagnósticos de las condiciones económicas y sociales del municipio, así como las metas a 

alcanzar; además se trata de un documento plenamente público ya que se debe publicar en 

la Gaceta Municipal y ser difundido de forma extensa. 

 Que la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas 

municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que 

determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada 

cabildo determine. 

 Que el Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y 

publicado, dentro de los primeros cuatro meses de la gestión municipal. Su 

evaluación deberá realizarse anualmente. 

 Que el  Plan de Desarrollo Municipal tiene como objetivos atender las demandas 

prioritarias de la población; propiciar el desarrollo armónico del municipio; asegurar la 

participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal, vincular el Plan de 

Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal,  y aplicar de manera 

racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de 

desarrollo. 

 Que el Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las 

condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a 

seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su 

cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su 

cumplimiento. 

 Que el Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales 

de la administración municipal y con programas especiales de los organismos 

desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 

 Que la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo 

necesario para promover la participación y consulta populares. 

 Que los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta 

Municipal durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 

 Que el  Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para 

las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades 

públicas de carácter municipal. Cabe señalar que los planes y programas podrán ser 

modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que para su elaboración, 

aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo requieran las 

circunstancias de tipo técnico o económico. 

 Que se entiende por meta al dimensionamiento del objetivo que se pretende alcanzar en 

términos de  cantidad, tiempo y espacio determinados, con los recursos necesarios. 

 Que debe entenderse por programa al Instrumento de los planes que ordena y vincula, 

cronológica, espacial,  cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los recursos  

necesarios para alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los objetivos  de los planes de 

desarrollo. 

 Que compete a los municipios vigilar que las actividades en materia de planeación de las 

áreas a las que están adscritas, se conduzcan conforme a los planes de desarrollo y sus 

programas. 
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 Que compete a los municipios reportar periódicamente los resultados de la ejecución de 

los planes y programas al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, 

con base en la coordinación establecida en el Sistema de Planeación Democrática para el 

Desarrollo del Estado de México y Municipios. 

 Que los planes de desarrollo municipal son obligatorios, lo  mismo que los programas que 

de ellos se deriven, una vez aprobados. 

 Que para los efectos de la integración y ejecución de la estrategia contenida en los planes 

de  desarrollo, se deberán elaborar programas sectoriales, regionales y especiales que 

permitan alcanzar  sus objetivos y metas. 

 Que los ayuntamientos establecerán la  metodología, procedimientos y mecanismos para el 

adecuado control, seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los programas, el 

uso y destino de los recursos asignados a ellos y la  vigilancia de su cumplimiento. 

 Que para la elaboración e integración de los informes de evaluación habrán de considerarse 

entre otros  elementos, los indicadores del Sistema Estatal de Información e Investigación 

Geográfica, Estadística  y Catastral, aplicados al proceso de planeación democrática para el 

desarrollo, de conformidad con lo  dispuesto por el ordenamiento de la materia y demás 

disposiciones aplicables. 

 

Por otro lado el Plan de desarrollo municipal del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero en la parte 

conducente al programa hídrico de gran visión de la cuenca presa de Guadalupe señala lo siguiente: 

 
COMPROMISOS REGIONALES  

 
PROGRAMA HIDRICO DE GRAN VISION DE LA CUENCA PRESA DE GUADALUPE  
 
Con el objeto de asegurar un medio ambiente adecuado para el desarrollo óptimo de los 
habitantes de Nicolás Romero, y de sus generaciones futuras, esta administración está 
comprometida a participar activamente en la Comisión de Cuenca Presa Guadalupe, para 
darle seguimiento a los trabajos de los grupos especializados a través de nuestras direcciones, 
a fin de sumar capacidades y voluntades en la restauración y conservación del capital natural 
del cual dependemos para nuestro desarrollo.  
 
Diagnostico 
 
La Cuenca de la Presa de Guadalupe se ubica al noroeste de la Ciudad de México, dentro del 
territorio del Estado de México, abarcando los municipios de Jilotzingo, Isidro Fabela, Nicolás 
Romero, Atizapan de Zaragoza, Cuautitlan Izcalli, Temoaya y Otzolotepec. Fue construida 
entre 1936 y 1943, con el propósito de evitar inundaciones de planicies habitadas y zonas 
agrícolas.  
 
En sus inicios, el agua que le llegaba no estaba contaminada, ya que provenía principalmente 
de agua de manantial y agua pluvial, presentando condiciones favorables para el desarrollo e 
incremento de especies silvestres y acuáticas. 
 
Para el año 2004, la contaminación del agua de la presa alcanzo condiciones extremas y sin 
precedentes, causando la muerte de millares de especímenes acuáticos, agudizando el 
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problema de embalse confirmando la fragilidad del equilibrio ambiental, y la peligrosidad de la 
degradación de la calidad del agua en la cuenca.  
 
En función del coeficiente de escurrimiento analizado para los años 1985 y 2006, se deduce que 
la deforestación se ha incrementado significativamente, ya que en el año 1985 dicho 
coeficiente era aproximadamente de 0.15 y para el año 2006 resulto de aproximadamente 
0.25, lo que tiene como consecuencia una mayor posibilidad de inundaciones y la reducción en 
la carga de los acuíferos.  
 
La problemática central de la Cuenca de la Presa de Guadalupe es la contaminación de sus 
arroyos, cauces y el propio vaso de la presa, originada por las descargas de aguas negras y por 
el tiro de basura.  
 
Dentro de la problemática existente encontramos:  

 Invasión de viviendas en zonas federales.  

 Nivel alto de deforestación.  

 Crecimiento de desarrollos inmobiliarios sin la previa concertación de soluciones para el 
saneamiento.  

 Falta de presupuesto para realizar actividades asociadas al manejo del agua.  
 
Objetivos  
 
1. Promover el saneamiento de la cuenca.  
2. Alcanzar el aprovechamiento sustentable del agua.  
3. Realizar un adecuado manejo de los recursos naturales.  
4. Impulsar el desarrollo en Zonas Rurales.  
5. Promover la participación ciudadana.  
6. Realizar  
 
Acciones  

 Estudios y proyectos básicos.  

 Drenaje, tratamiento y rehusó.  

 Residuos sólidos.  

 Agua potable.  

 Administración del Agua  

 Preservación ecológica.  

 Actividades productivas.  

 Normatividad.  

 Participación y difusión social.  

 Participación Gubernamental.  
 
Vertientes del desarrollo  
 
1.- Implementación del programa hídrico de gran visión.  
Documento rector de planeación con visión de cuenca al año 2030, establece las líneas 
estratégicas para lograr el desarrollo sustentable de la cuenca, siendo las siguientes:  
1.- Promover el saneamiento de la cuenca.  
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2.- Alcanzar el aprovechamiento sustentable del agua.  
3.- Realizar un adecuado manejo de los recursos naturales.  
4.- Impulsar el desarrollo de las zonas rurales. 
5.- Promover la participación ciudadana.  
6.- Realizar una coordinación gubernamental, institucional y financiera.  
 
2.- Integración al Programa de Cuenca Limpia (PROFEPA) Y Programa de Auditoría 
Ambiental Estatal en el rubro del Sistema Integral del Agua Con visión de cuenca 
(PROPAEM).  
 
Este programa federal, promovido por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA), se constituye como una herramienta para resolver el problema de contaminación 
del sistema hidrológico, generado por las descargas de aguas residuales sin tratamiento y con 
ello cumplir con la normatividad aplicable.  
 
Consiste en la incorporación voluntaria del municipio a través de una carta de intención, para 
posteriormente realizar un diagnóstico municipal en el tema de agua, por medio de una 
empresa constructora certificada por la PROFEPA. 
 
A partir de los resultados de este diagnóstico la empresa constructora propone un plan de 
acción al municipio, mediante el cual se realizarán las obras y acciones necesarias para el 
cumplimiento de la normatividad aplicable, mismo que este ajustará de acuerdo a sus 
capacidades y recursos para regularizar los incumplimientos a la normatividad, a través de la 
firma de un convenio. Las fechas del plan de acción, están sujetas a modificación por 
eventualidades que se presenten en el proceso. 
 
El proceso estará acompañado por la PROFEPA y PROPAEM.  
 
Este documento será entregado al municipio formalmente y coadyuvará a la planeación 
estratégica municipal. La implementación del plan logrará un impacto regional positivo en el 
saneamiento de los cuerpos de agua en la cuenca Presa Guadalupe y la certificación municipal 
en el tema de agua a nivel nacional y estatal, otorgada por la PROFEPA y PROPAEM 
(autoridades que vigilan el cumplimiento normativo en materia ambiental).  
 
3.- Por todo lo anterior se está integrando una política que fomenta atender aspectos de 
protección de las aguas superficiales y de los mantos acuíferos, atendiendo los cuerpos de 
agua que presentan niveles de contaminación, ya que al atender la calidad de los cuerpos de 
agua, contribuye a mejorar nuestro entorno ambiental, siendo el agua un líquido vital para la 
vida. 
 
PROYECTO DE ALTO IMPACTO NACIONAL, ESTATAL, REGIONAL Y MUNICIPAL  
PROGRAMA HIDRICO DE GRAN VISION DE LA CUENCA PRESA DE GUADALUPE  
 
Con el objeto de asegurar un medio ambiente adecuado para el desarrollo óptimo de los 
habitantes de Nicolás Romero, y de sus generaciones futuras, esta administración está 
comprometida a participar activamente en la Comisión de Cuenca Presa Guadalupe, ubica al 
noroeste de la Ciudad de México, dentro del territorio del Estado de México, abarcando los 
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municipios de Jilotzingo, Isidro Fabela, Nicolás Romero, Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán 
Izcalli, Temoaya y Otzolotepec. Fue construida entre 1936 y 1943, con el propósito de evitar 
inundaciones de planicies habitadas y zonas agrícolas. Por lo que para darle seguimiento a los 
trabajos de este proyecto a fin de sumar capacidades y voluntades en la restauración y 
conservación del capital natural del cual dependemos para nuestro desarrollo, por lo que se 
firmo el convenio de ratificación por el Ejecutivo Municipal Lic. Alejandro Castro Hernández 
Titular de la Comisión por parte de este H. Ayuntamiento, siendo el Suplente de la Comisión 
del cuarto Regidor, Ing. Mario Sánchez Sevilla.  

 

Por lo anterior esta Ponencia estima que respecto a las metas programadas y alcanzadas respecto al 

Programa de Aplicación de las Acciones para la Recuperación y Prevención Ambiental de los 

Afluentes y Presa de Guadalupe 2009, 2010 y 2011 por parte del SUJETO OBLIGADO y en las 

cuales LA RECURRENTE solicita específicamente a cuáles son las 114 acciones que se 

encuentran programadas de los años 2009 a 2011, así como en relación a las metas alcanzadas, se 

precise a que se refieren las cantidades entregadas y el soporte documental de tales cuantías, se 

estima que es información generada por el SUJETO OBLIGADOen atención a que se encuentra 

vinculada al cumplimiento del Plan de Desarrollo; asimismo, y como quedó precisado en el marco 

normativo señalado, el Plan de Desarrollo Municipal, contendrá cuando menos, entre otros 

elementos, las metas a alcanzar y los plazos de ejecución. 

 

En apoyo de lo anterior, es importante señalar que las metas a alcanzar cuentan con estrategias de 

acción que permitan alcanzar lo estipulado en las mismas, por lo cual se estima que para el 

cumplimiento de las mismas es necesario asignar a las áreas encargadas de su cumplimiento así 

como indicadores de medición en concordancia con la meta fijada. Es decir, que estos indicadores 

reflejan los rasgos importantes de un sistema, por lo que deben ser medibles, relevantes y 

vinculantes. En otras palabras, estos indicadores parten de las metas planteadas, por lo que se 

estima que la información solicitada por LA RECURRENTE debe estar soportada en 

documentos que soporten las cifras presentadas. 

 

Por otro lado, los programas es el instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, 

espacial,  cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los recursos  necesarios para 

alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los objetivos  de los planes de desarrollo. 

 

En este orden de ideas, compete a los municipios vigilar que las actividades en materia de 

planeación de las áreas a las que están adscritas, se conduzcan conforme a los planes de desarrollo 

y sus programas. Lo que implica realizar reportes periódicos de los resultados de la 

ejecución de los planes y programas al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

México, con base en la coordinación establecida en el Sistema de Planeación Democrática para el 

Desarrollo del Estado de México y Municipios. 

 

Por lo señalado resulta indiscutible que el SUJETO OBLIGADO debe generar la información 

materia de la Litis, por lo que una vez precisado lo anterior, ahora corresponde a esta Ponencia 

determinar si esta información es considerada como pública por la LEY de la materia. 

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 
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"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar a la hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente 

o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

3º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para esta Ponencia, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por LA RECURRENTE, por lo que en este sentido se trata de información 

pública que debe obrar en los archivos del citado SUJETO OBLIGADO. Por lo que con 

fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy 

RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que 

generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la 

información que obre en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en 

concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. 

Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente:     
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Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
 
Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
I. a III. … 
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 
… 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 

 
En efecto, cabe indicar al SUJETO OBLIGADO que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, dos 

deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, conocida 

como activa, que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea puesta a 

disposición del público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de 

dicho ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 

Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o en 

la página Web  de las dependencias, información que el legislador ha considerado deben ser puesta 

a disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro 

a la cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de 

manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben publicarse 

temas que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de servidores 

públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre otros temas 

más, pero que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma están 

actuando sus autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y 

promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad.  
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Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso en estudio, efectivamente, el artículo 15  fracción II de la Ley de Transparencia citada, 

señala también como información pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos 

Obligados, entre ellos el Municipio, de tener disponible de manera permanente y actualizada, de 

forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 

 

Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta Ley, 
adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar, de manera 
permanente y actualizada, con la siguiente: 
I. Datos referentes al desarrollo de obras para brindar los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; alumbrado público; programas 
de limpia, recolección, traslado y tratamiento de residuos sólidos; ubicación geográfica de 
mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, parques, jardines y su equipamiento; 
II. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones 
federales y todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria; 
III. Información en materia de protección civil, los planes de desarrollo urbano, ordenamientos 
ecológicos y uso de la vía  
 

Con los preceptos señalados, lo que se desea justificar es que desde prácticamente cualquier ángulo 

de regulación jurídica, la información solicitada por LA RECURRENTE es información que se 

encuentra vinculada a la información pública de oficio, ya que por lo que se refiere al Plan de 

Desarrollo Municipal evidentemente debe ser considerado público de oficio de acuerdo a la Ley de 

la materia.  

 

Adicionalmente cabe señalar que precisamente por ello la Ley de la materia ha considerado  que el 

Plan de Desarrollo Municipal  y sus programas que se instauren, es con el objeto de ser 

instrumentos rectores del gobierno, en los cuales se establece la misión, los objetivos, estrategias, 

proyectos, metas y alcances de sus acciones encausadas primordialmente a cumplir con las 

demandas de sus habitantes a través de un desarrollo integral, de ahí la importancia de que deba de  

ponerse de manera oficiosa, permanente y actualizada a disposición del público,  a fin de que esta se 

haga conocedora y evaluadora de las acciones implementadas en beneficio de la propia sociedad.  

Ya que hay que considerar que los planes y programas se formulan para conducir la gestión 

gubernamental que trate de responder a las necesidades de una comunidad, por lo que el contenido 

de aquellos se basan en un diagnóstico, que implica un análisis de las fortalezas, oportunidades, 

debilidades, la prospectiva, la misión, visión, las estrategias, los objetivos, líneas de acción, 

indicadores, metas y una cartera de proyectos.  

 

Estos documentos rectores de la administración gubernamental tiene un carácter democrático, 

porque su contenido inscribe las demandas y necesidades de la sociedad, lo que hace que sea un 

proyecto de comunidad, donde se establezcan los elementos para salvaguardar la integridad y el 
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patrimonio de las personas, la paz social y la programación para mejorar los servicios públicos y el 

bienestar social. Sus objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas se establecen a 

través de la estrategia de desarrollo. En ellos se plasman las prioridades generales, para responder a 

las peticiones expresadas por la sociedad, mismas que deberán corresponder a las condiciones del 

entorno territorial. 

 

En ese sentido, los gobiernos al dar a conocer el plan y programas, sirven como sistema de 

evaluación con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los objetivos de los planes de desarrollo,  

para la definición de indicadores y metas de evaluación del desempeño. La evaluación es la fase que 

cierra el círculo del proceso de planeación, gracias a esta fase es posible contar con elementos que 

valoran el alcance y la toma de decisiones, con ello se conoce el cumplimiento de los objetivos, 

estrategias y políticas del planes y programas y como consecuencia de nuestros servidores públicos. 

En este sentido se puede concluir que la publicidad se justifica debido a que: 

 

 Conocer los planes y programas  permite establecer los compromisos y la magnitud de los 

retos a lograr para satisfacer las necesidades de la población a la que atiende el gobierno 

municipal. 

 Generar un proceso de auto-evaluación y mejores prácticas en el servicio de la operación 

diaria. 

 Evaluar el cumplimiento de sus objetivos, y 

 Mantenerse informado  sobre los resultados de la gestión gubernamental. 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud de LA RECURRENTE es 

información pública, y cuyo acceso permite verificar el marco jurídico de la actuación de los 

servidores públicos.  

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generarla información 

requerida por LA RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos  

 Que la información solicitada por LA RECURRENTE tiene el carácter de información 

Pública aunque no de Oficio, ya que corresponde a metas programadas y alcanzadas 

respecto al Programa de Aplicación de las Acciones para la Recuperación y Prevención 

Ambiental de los Afluentes y Presa de Guadalupe 2009, 2010 y 2011por parte del 

SUJETO OBLIGADO y en las cuales LA RECURRENTE solicita específicamente a 

cuáles son las 114 acciones que se encuentran programadas de los años 2009 a 2011, así 

como en relación a las metas alcanzadas, se precise a que se refieren las cantidades 

entregadas y el soporte documental de tales cuantías. 
 

En conclusión, con base a lo expuesto resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO a 

que entregue la información solicitada por el RECURRENTE, acotando que para este Pleno 

resulta procedente  la entrega en la modalidad electrónica o automatizada (SICOSIEM) ya que se 

induce que se trata de una cantidad que no implica complejidad para su entrega en dicho sistema 

automatizado y porque se debe “privilegiar” el ejercicio del derecho a través de sistemas 

automatizados, ello en términos de la Constitución y la Ley, a fin de que se potencialicen los 



 

EXPEDIENTE: 02114/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

33 

 

principios de sencillez, rapidez y oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo que el acceso a 

los soportes documentales requeridos deberá hacerse en la modalidad electrónica solicitada 

mediante su escaneo para su entrega en la modalidad electrónica. Información que deberá realizar 

en términos de los criterios previstos en el artículo 3 de la Ley de la materia1, a fin de reparar el 

agravio causado al hoy RECURRENTE ante la omisión en que incurriera el SUJETO 

OBLIGADO.  
 
 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza la causal 

del artículo 71 de la Ley de la Materia. 

 

Para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO OBLIGADO, al no 

haber respondido a LA RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 

respecto de la solicitud de información señalada. 

 

En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 

mayor comprobación más que revisar EL SICOSIEM en el cual no consta la respuesta respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 
 

Artículo 48. (…) 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en 
la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 
(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor de LA 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

                                                           
1
  El párrafo catorce fracción IV y V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que ha 

dispuesto lo siguiente:  IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 

datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios 

electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano 

garante en el ámbito de su competencia. ... V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los 

requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, 

a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los 

criterios emitidos por el órgano garante. Por su parte la Ley de la materia impone en su "Artículo 3.- La información 

pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 

Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 

publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes." 
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 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante es información pública. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una 

falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto presupone de 

modo necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el presente caso 

simplemente se reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y 

mucho menos la entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de 

por medio en la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una respuesta, 

más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no 

acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información 

y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 
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En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 
 

 

OCTAVO.- Se EXHORTA al SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones dé 

cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de de 

las solicitudes de información que se le formulen,  apercibido que de no hacerlo se podrá proceder 

en los términos del Título Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 

 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 

derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos obligados, 

herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las 

solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige el 

ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, 

expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad.  

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retrasó en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de LA RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se 

fórmula a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción 1 y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno 
 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios de LA 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los considerandos de esta 

resolución, y ante el hecho de haberse acreditado la causal prevista en la fracción I del artículo 71 

de la Ley de Transparencia citada.  
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye al SUJETO 

OBLIGADO para que entregue a LA RECURRENTE, vía SICOSIEM, el soporte documental 

siguiente: 

Del Programa de Aplicación de las Acciones para la Recuperación y Prevención Ambiental 
de los Afluentes y Presa Guadalupe: 
 
1) Respecto a las metas programadas, especificar cuáles son las 114 acciones 

programadas en 2009 y 2010 y las 07 acciones programadas en 2011. 
 

2) Respecto a las metas alcanzadas, especificar cuáles son las actividades o metas 
alcanzadas que le permiten reportar: 
a) En el año 2009: 58.79, indicar si se trata de un porcentaje y anexar el soporte 

documental que respalda este avance (fotografías, oficios, etc.) 
b) En el año 2010: 36.48, indicar si se trata de un porcentaje y anexar el soporte 

documental que respalda este avance (fotografías, oficios, etc.) 
c) En el año 2011: 01, indicar si se trata de un porcentaje y anexar el soporte 

documental que respalda este avance (fotografías, oficios, etc. 
 

 

TERCERO.- Notifíquese a LA RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que en caso de considerar que 

la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

QUINTO.- Asimismo, se pone a disposición de LA RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso 

de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS COMISIONADOS 
PRESENTES EN EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA PRIMERO (01) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL  

ONCE (2011).- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA Y  FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL CUARTO DE LOS 

MENCIONADOS, CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA VOTACIÓN DE  ARCADIO 
ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO; ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE 
DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 
EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

 
 

 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 

 
 

 
 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 
 

 
 

AUSENCIA JUSTIFICADA 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 
 

 
 

 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA PRIMERO (01) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

02114/INFOEM/IP/RR/2011. 


